
195 75. HOTELERIA y GASTRONOMIA 

- alesqulora soa la rolaclón Jurrdlca que convongan 
~s~~~cedonto dol uso Yel benollclnrio. 

Art 211 - A los ofectos de la aplicación do la presente 
orde~anza so enliendo por departamento: la unldad.do 
I J miento conslilulda, por lo monos, por una habita

alg a un cuarto de baño comploto (lavabo, Inodoro y 
~u~ha) y cocina o comodidad al electo. 

Art. 311 - Regirá para la acllvldad mencionada en el 
arto 1g lo ostablecido en el arto 50 del Decreto-Ordenanza 
14.738. 

Art. 411 - Los responsables de .Ias aclivldados com
prendidas en el siguiente ordenamiento, quo so oncuon
tren en explotación a la fecha do la publicación do osta 
ordenanza, tendrán plazo hasta el 30 do junio de 1979 
para adecuarse al cumplimle~.to de las. disposl~lones 
correspondientes a usos permitidos, segun el Código de 
Planeamiento Urbano. (Conforme texto Art. 4 P de la 
Ordenanza Nfl34.711 a.M. 15.946). 

ORDENANZA N1I34.711 
S.M. 15.946 Publ. 22/1/979 

Articulo 111- Eximese del cumplimiento del artIculo 50 
del Decreto-Ordenanza 14.738 (S.M. 11.926) a las acli
vidades comprendidas en la Ordenanza 34.043 (S.M. 
lS.720); en cuanto el mismo se reliere al deslino único del 
inmueble. 

Art. 211 - En casos de edilicios subdivididos en pro
piedad horizontal, o sujetos al régimen de prehorl
zontabifidad dispuesto por la Ley 19.724, el artIculo 
precedente será de aplicación solamente cuando el 
respectivo reglamento de copropiedad haya previsto 
la prestación de todos o algunos de los servicios de 
hospedaje, tales como bar, restaurante, mucamas, 
limpieza, ropa de cama, elementos de tocador u otro 
similar. 

Art. 311 - Déjase expresamente aclarado qúe en todo 
aquello que no se oponga a la presente ordenanza, la 
actividad deberá ajustarse a lo dispuesto en el Decreto
Ordenanza NII 14.738 (S.M. 11.926). 

Art. Sil - El Incumplimiento a las disposiciones de la 
presente ordenanza, será pasibte de las siguientes 
sanciones que serán aplicadas en conjunto: mulla de 
S SO.OOO a S 200.000 e Inhabilitación temporaria o definl
tiva.Además podrá aplicarse arresto de cinco (S) a treinta 
(30) dlas. 

En caso de comprobarse reIncidencia en la falta, la 
sanción de arrosto será de aplicación Inoxcusablo y las 
rectantes sanciones 50 aplicarán do acuerdo a las dispo
siciones quo rigen para tales casos en el Rógimon 
do Penalidades para el Juzgamlento de Fallas Municipa
les. 

Ninguna de las sanciones podrá Imponorse con carác
ter condicional. 

RESOLUCION N1I27.881 AD 751.5 
S.M. 14.617 Publ. 14/9/973 

ArtIculo 111- El Departamento EJeculivo, cuando ca
rrosponda clausurar y/o cancelar habilitaciones de hote
los, rosldenclales o pensiones a propuesta do la Direc
ción Genoral de Inspección General, arbitrará las medi
das necosarlas a efectos de que los ocupantes puedan 
permanecor en los mismos, a pesar de las medidas 
dispuostas. 

Art. 211 - A tal fin, al canco lar las habilitaciones de los 
localos a que se roliero el artIculo precedente, posibilitará 
on los casos que croyeso conveniente, la permanencia 
do sus habitantes ocaslonalos, por elllempo que resuel
van los órganos Jurisdicclonalos que correspondan. 

LEY NI! 23.091 (1) AD751.6 
S.O. 16/10/984 

Art. 27. - Locación encubierta. Dispónese que los 
Inmueblos quo carezcan do autorización, permiso, habi
litación, licencIa o sus equivalentes, otorgado por la 
autoridad adminlstraliva competente, para la explotación 
de hotel, residencial, pensión familiar u otro lipa de 
establecimiento asimilable no gozarán de aplilud comer
cial para dicha explotación considerándose las relacio
nes existentes o futuras con sus ocupantes, locación, 
debiendo regirse en lo sucesivo por las normas en vigen
cia en esta última materia. 

Estarán caracterizadas de igual forma las relaciones 
existentes o futuras en aquellos establecimientos comer
ciales oportunamente habilitados a partir de quedarfirrne 
el acto adminlstralivo o la sentencia judicial correspon
diente quo detormine el reliro de dicha autorización 
comercial. 

752. SERVICIOS GASTRONOMICOS 

DECRETO-ORDENANZA AD 752.1/9 
NI! 14.738/962 

S.M. 11.926 Pub!. 1/10/962 

LOCALES GASTRONOMICOS 

Restaurantes AD 752.1 

Art. 2 11 - Dofiniclón: 

So ontiondo por restaurantes, a los efectos do la 
presente Ordenanza, a todo local dondo se prepare 
comida caliente para ser consumida en el mismo y 

(1) El Art. 29 dice: 'Vogencia - Las disposiciones que so establecen en 
la presento 10:1 son de olden püOlico. naiondo a partir da su lecha do 
pub1lcaclón en el Boletín Olicial" 
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